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 No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación surtidas por la 

parte actora como quiera que, en el aviso de manera imprecisa se indica al 

demandado que dispone de 10 días hábiles siguientes a la entrega de la 

comunicación a fin de acudir al proceso, término que no contempla el artículo 292 

del CGP, de igual manera, se omitió incluir la fecha de elaboración.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado PABLO ALEXANDER ORTIZ 

SUAREZ como apoderado del demandado NESTOR MAHECHA ÀVILA en los 

términos y para los fines del poder conferido a folio 0024. 

 

En dicho sentido, para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el demandado NESTOR MAHECHA ÀVILA se notificó por conducta 

concluyente conforme las previsiones del artículo 301 del Código General del 

Proceso. Por secretaría contabilícese el término del que disponen para ejercer su 

derecho de defensa, teniendo en cuenta para tal fin lo dispuesto en el artículo 91 

del C.G.P., esto, sin perjuicio de  impartir trámite a la contestación allegada y al 

recurso presentado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 1 de noviembre de 2022 
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